
DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
EJECUTANTE: GUSTAVO ADOLFO HOYOS RESTREPO  
EJECUTADA: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES  
RAD. 680014105001-2018-00029-01 

 
680014105001-2018-00029-01 

 
AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia con la correspondiente liquidación 
de costas a cargo de la parte ejecutada en el presente proceso ejecutivo laboral de UNICA 
INSTANCIA instaurado por el señor GUSTAVO ADOLFO HOYOS RESTREPO en contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, así: 
 
Agencias en derecho (auto 2 dic 20) $77.574,35 

 
 
Son:  SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS MCTE. 
 

 
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ 
Secretaria 

 
Interlocutorio No. 1632 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el anterior informe, el Despacho encuentra que la liquidación de costas 
elaborada por secretaría se ajusta a los lineamientos del artículo 366 del C.G.P., de 
tal suerte que le impartirá aprobación sin modificaciones.  
 
Por último, se REQUIERE a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
conforme lo ordena el artículo 446 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

 JUEZ  
LCML 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL AUTO ANTERIOR, SE 
ANOTO EN EL CUADRO DE ESTADOS NO. 128 DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2020. EN BUCARAMANGA,  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


